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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

ACUERDO No. 1002 
 

26  DE ABRIL  DE 2017 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
ESPECIALIZACIÓN EN SEGURIDAD SOCIAL” 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 
OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 

EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Que la ley 30, reconoce el derecho de las instituciones de educación superior 

“…a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir 
y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y 
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, 
admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes, y establecer, 
arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su 
función institucional” en su artículo 28, en armonía con el artículo 29 literal e), 
ídem, le da autonomía a las instituciones de Educación Superior para crear y 
desarrollar sus programas académicos, y expedir los correspondientes Títulos. 
 

2. La ley 30 de 1992 estableció los requisitos mínimos para la creación, oferta y 
funcionamiento de programas académicos de pregrado; tarea que actualmente 
está reglamentada a través de la Ley 1188 de 2008 y el decreto 1295 de abril 20 
de 2010, que específicamente establecen lo concerniente al registro calificado 
de los programas académicos que oferten o proyecten ofertar la Instituciones de 
educación superior. 
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3. Que la Universidad de la Costa CUC imparte el programa de Especialización en 

Seguridad Social, el cual cuenta con registro calificado otorgado por el M.E.N. 

mediante Resolución No. 10178 del 22 de noviembre de 2010, acreditando una 

amplia trayectoria académica en la región. 

 
4. La actualización del plan de estudio, su justificación y el plan de transición, 

estuvo a cargo del comité curricular del Programa de Derecho, el cual contiene 

sus conclusiones en el documento de Justificación de Modificaciones en los 

Planes de Estudio del Programa de Especialización en Seguridad Social y en el 

Documento de Régimen de Transición por cambio en los planes de Estudio. 

 
5. Que se hace necesario ofertar a la comunidad estudiantil y a profesionales del 

área del derecho y la seguridad social, programas orientados a actualizar y 

profundizar sus conocimientos, por lo cual el consejo directivo considera 

necesario modificar el plan de estudios de la especialización en SEGURIDAD 

SOCIAL, atendiendo lo dispuesto en el Decreto 1075 de 26 de mayo de 2015. 

 

ACUERDA: 

 

Artículo primero. Plan de Estudios. Aprobar la modificación al plan de estudios 

del programa de especialización en seguridad social, conforme al documento de 

Justificación de Modificaciones en los Planes de Estudio del Programa, el cual tiene 

concepto favorable por parte del Consejo Académico de la Institución, tal como se 

presenta a continuación:  

 

Tabla No. 1.  Plan de estudios por créditos académicos 
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Semestre I 

LEGISLACION LABORAL X   3 48 96 144 X      30 

INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

X   3 48 96 144 X      30 

TEORIA DEL ESTADO Y 

DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

X   3 48 96 144 X    
  

 
30 

Electiva 1 
 X  3 48 96 144     X  30 

            

            

Semestre II 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN PENSIONES  X   3 48 96 144   X     30 

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD  X   3 48 96 144   X     30  

SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN RIESGOS 

LABORALES X   3 48 96 144   X     30  

Electiva  2 

 X 3 48 96 144      X 30  

            

            

Total Número Horas 
288 96   384 768 1.152           

Total Porcentaje Horas (%) 
75 25   33.3 66.66 100           
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Total Número Créditos del 

Programa 

18 6 24       9 9  6   

Total Porcentaje Créditos 

(%) 
75 25 100       37.44 37.44  24.96   

 

Artículo segundo: Régimen de transición. Aprobar el Plan de Transición al nuevo 

plan de estudios aprobado en el artículo primero, como se dispone a continuación: 

Mediante el Plan de transición la Institución garantiza a los estudiantes del 

Programa de Especialización en Seguridad Social (Pensum G), su tránsito al 

nuevo plan del Programa Especialización en Seguridad Social, mediante la 

homologación de asignaturas, y demás aspectos normativos vigentes en la 

Universidad De La Costa CUC. 

 

El Plan de transición contempla los siguientes procedimientos para su ejecución: 

 

La ejecución del Plan de transición, se efectúa mediante homologaciones entre las 

asignaturas del plan vigente y el nuevo, en la siguiente forma: 

 

 La homologación consiste en reconocer asignaturas del plan de estudios 

vigente para le Especialización en Seguridad Social (pensum G) con 

asignaturas del nuevo plan de estudios, debido a que tienen una alta 

coincidencia en objetivos y desarrollo de competencias. 

 

 El plan de estudios nuevo de la Especialización en Seguridad Social  se 

comenzará a ofrecer a partir de la renovación del registro. 

 

 Para los estudiantes que entren a segundo semestre de especialización 

luego de la renovación del registro, se les homologarán las Seis (6) 

asignaturas del primer semestre cursado, de dos (2) créditos cada una, 

correspondientes a: 
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Instrumentos Internacionales – Investigación - Legislación Laboral -

Seguridad Social En Colombia - Teoría Del Estado - Teoría General De La 
Seguridad Social, del plan de estudios pensum G 

 

Por las cuatro (4) asignaturas del nuevo plan de estudios de (3) créditos cada 

una correspondientes a:  

 

Legislación Laboral - Instrumentos Internacionales De La Seguridad Social - 

Teoría Del Estado Y De La Seguridad Social - Electiva 1, del nuevo plan de 
estudios. 

 

 Para poder realizar la homologación es necesario que las asignaturas a 

homologar sean aprobadas con nota superior a 3.5. 

 

 Cuando se homologuen 2 o más asignaturas del pensum G por una sola del 

pensum H, es necesario que el promedio entre las asignaturas a homologar 

sea superior a 3.5.  

 

Tabla N° 2. Plan de Transición 

 

N° CODIGO ASIGNAURA PENSUN G CREDITOS N° CODIGO 

ASIGNATURA 
HOMOLOGABLE NUMERO DE 

CREDITOS 
NUEVO PENSUM H 

1   
INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

2 1   
INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL 

3 

2   INVESTIGACION 2 2   ELECTIVA 1 3 

3   LEGISLACION LABORAL 2 3   
LEGISLACION 
LABORAL 

3 

4   TEORIA DEL ESTADO 2 

4   
TEORIA DEL ESTADO Y 
DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

3 

5   
TEORIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

2 

6   
SEGURIDAD SOCIAL EN 
COLOMBIA 

2 

5   
SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES 
3 7   PENSIONES 1 3 

8   PENSIONES 2 2 
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9   RIESGOS PROFESIONALES 2 6   

SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
EN RIESGOS 

LABORALES 

3 

10   
SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  
3 

7   
SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD 

3 

11   
SISTEMAS DE INFORMACION 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
2 

12   
ELECTIVA DE 

PROFUNDIZACION 
1 8   ELECTIVA 2 3 

 

Artículo tercero: Pre-requisitos. Los pre-requisitos para cursar las asignaturas del 

plan de estudios propuestos son los siguientes: 

 

Tabla N° 3. Prerrequisitos 

 

ASIGNATURA PRE-REQUISITO 

LEGISLACION LABORAL NINGUNO 

INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

NINGUNO 

TEORIA DEL ESTADO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

LEGISLACION LABORAL - 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ELECTIVA 1 NINGUNO 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN PENSIONES  

LEGISLACION LABORAL – 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD  

LEGISLACION LABORAL – 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN RIESGOS LABORALES 

LEGISLACION LABORAL – 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Electiva  2 NINGUNO 
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Artículo cuarto.  Se comisiona a la Vicerrectora Académica de la Institución, para 
que envíe el presente Acuerdo al Ministerio de Educación Nacional. 
 
Artículo quinto: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación. 

 
Dado en Barranquilla, a los 26 días del mes de abril  de 2017. 

 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 

 
 

 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 

 


